
 Recurso de Revisión N°. 1120/INFOEM/IP/RR/2013  

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

Sujeto Obligado: Poder Legislativo  

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara  

 

1 de 22 

 

Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
México y municipios, de dieciocho de junio de dos mil trece. 

 
 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

número 1120/INFOEM/IP/RR/2013, interpuesto por el 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la respuesta del Poder 
Legislativo, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 
 

R E S U L T A N D O S 
 

PRIMERO. Con fecha diecinueve de abril de dos mil trece, el 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, presentó a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Poder Legislativo, Sujeto Obligado, 
solicitud de acceso a la información pública, a la cual se le asignó el número de 
expediente 00113/PLEGISLA/IP/2013, mediante la cual solicitó le fuese entregado a 
través del SAIMEX, lo siguiente: 

  
“Solicito copia digitalizada a través del sistema Saimex de los 

recibos de nómina de las dos quincenas de marzo 2013 del Dip. Áaron 
Urbina Bedolla.” (SIC) 

 
SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se advierte que el Poder 
Legislativo, Sujeto Obligado, el catorce de mayo de dos mil trece, a través del oficio 
UIPL/0384/2013, adjunta el archivo que a su decir contiene la respuesta a la solicitud 
de acceso a la información hecha por el hoy recurrente, y que señala lo siguiente:  
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TERCERO. Con fecha catorce de mayo de dos mil trece, el 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX interpuso el recurso de revisión, sujeto del 
presente estudio, en contra del acto impugnado y con base a las razones o motivos 
de inconformidad siguientes: 

 
Cabe destacar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, 

esta autoridad advierte que el hoy recurrente señala como acto impugnado: “Solicito 
copia digitalizada atravez del sistema Saimex de los recibos de nómina de las dos 
quincenas de marzo 2013 del Dip. Aarón Urbina Bedolla” (SIC) 

 
No obstante lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 
precisa que el Acto Impugnado es la respuesta del sujeto obligado, en virtud de que 
en ésta no se le proporcionaron los recibos de nómina del Diputado Aarón Urbina 
Bedolla de las dos quincenas de marzo de 2013.  

 
Ahora bien, el ahora recurrente expresa como razones o motivos de 

Inconformidad los siguientes: 
 
 

“Se solicitó, COPIA DE RECIBOS DE NOMÍNA y no a sí las 

percepciones trascritas de los diputados que integran la LVIII 

legislatura.” (SIC) 
 
En fecha diecisiete de mayo de dos mil trece, el Poder Legislativo, Sujeto 

Obligado, rindió el Informe de Justificación del cual se desprende: 
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Así mismo, el Sujeto Obligado adjuntó al Informe de Justificación, lo siguiente: 
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Posteriormente, el trece de junio de dos mil trece, el Poder Legislativo, Sujeto 
Obligado, en alcance al Informe de Justificación, remitió a este Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México, vía correo electrónico, un oficio por medio del cual el Titular de 
la Unidad de Información del Poder Legislativo del Estado de México, el Licenciado 
Felipe Portillo Díaz, adjunta en versión pública copias de los talones de pago del 
Diputado Aarón Urbina Bedolla, correspondientes a las dos quincenas del mes de 
marzo del 2013; tal y como se observa a continuación. 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 
número 1120/INFOEM/IP/RR/2013 fue turnado a la Comisionada Ponente Josefina 
Román Vergara, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución 
correspondiente. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión 
interpuesto por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, 
fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, 10, fracciones I, VIII, 16 y 27 
del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 
 
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del 

asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que 
deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios. 

 
 
El recurso de revisión fue interpuesto oportunamente atento a lo siguiente: 
 
De conformidad con el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión se 
presentará por escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o vía 
electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 
 
De lo anterior se desprende que en el caso en particular, el recurso de revisión 

fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 72 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios, toda vez que el plazo para que el sujeto obligado diera contestación a la 
solicitud de información fenecía el día catorce de mayo de dos mil trece, no obstante 
ello, en esa fecha el Poder Legislativo, Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de 
información, por lo que el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó vía 
electrónica el recurso de revisión el día catorce de mayo de dos mil trece, esto es, el 
mismo día en que recibió la respuesta del Sujeto Obligado . 

 
 
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha 

en la cual el Poder Legislativo, Sujeto Obligado, dio respuesta a la misma, así como 
la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los 
márgenes temporales previstos en el citado precepto legal. 

 
 
Tras la revisión del escrito de interposición del recurso de revisión, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales 
exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 
 
TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis del expediente 

electrónico se advierte que el ahora recurrente solicitó al Poder Legislativo, Sujeto 
Obligado, los recibos de nómina de la primera y segunda quincena del mes de marzo 
de dos mil trece, del Diputado Aarón Urbina Bedolla. 

 
En respuesta, el Sujeto Obligado, por conducto del Titular de su Unidad de 
Información, en fecha catorce de mayo del año en curso, dio contestación a la 
solicitud planteada, enviando vía SAIMEX, el oficio UIPL/0384/2013, adjuntando un 
documento, constante de una foja donde se advierte lo siguiente: 
 

“RESPUESTA: 
LA PERCEPCIÓN DEL DIPUTADO AARÓN URBINA BEDOLLA, ASÍ COMO LA DE TODOS 

Y CADA UNO DE LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA LVIII LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE MÉXICO, ES INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO QUE PUEDE SER 

CONSULTADA EN LA PÁGINA DE TRANSPARENCIA DEL PODER LEGISLATIVO EN EL 

SITIO 
 
WWW.CDIPUTADOS.GOB.MX/TRANSPARENCIA 
 
LA RESPUESTA SE DA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 FRACCIÓN II DE LA 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS QUE ESTABLECE: 
 

http://www.cdiputados.gob.mx/transparencia


 Recurso de Revisión N°. 1120/INFOEM/IP/RR/2013  

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

Sujeto Obligado: Poder Legislativo  

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara  

 

17 de 22 

 

ARTÍCULO 12.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN TENER DISPONIBLE EN 

MEDIO IMPRESO O ELECTRÓNICO, DE MANERA PERMANENTE Y ACTUALIZADA, DE 

FORMA SENCILLA, PRECISA Y ENTENDIBLE PARA LOS PARTICULARES, LA 

INFORMACIÓN SIGUIENTE: 
 
II. DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

CON REFERENCIA PARTICULAR A SU NOMBRAMIENTO OFICIAL, PUESTO 

FUNCIONAL, REMUNERACIÓN DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL CÓDIGO 

FINANCIERO; DATOS QUE DEBERÁN SEÑALARSE DE FORMA INDEPENDIENTE POR 

DEPENDENCIA Y ENTIDAD PÚBLICA DE CADA SUJETO OBLIGADO; 
 
 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIMOS LAS 

PERCEPCIONES DE LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA LVIII LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE MÉXICO PUBLICADOS EN LA PÁGINA DE TRANSPARENCIA DEL PODER 

LEGISLATIVO. 
 
 

 BRUTO MENSUAL DEDUCCIONES NETO 
MENSUAL 

 DIETA 108,937.50 29,062.90 79,874.60 
 

 ATENCIÓN 
LEGISLATIVA 

55,000.00 
 

  

 ATENCIÓN 
CIUDADANA 

12,000.00   

 APOYO 
TELEFONÍA 

10,000.00   

 
 
No obstante lo anterior, el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX argumenta que no 

le fue entregada la información solicitada. 

 

Al respecto, se considera que tal y como argumenta el ahora recurrente la 

información enviada en primera instancia, si bien señala el bruto mensual, 

deducciones y neto mensual del diputado, no constituye los recibos de nómina de la 

primera y segunda quincena del mes de marzo de dos mil trece, solicitados por le 

hoy recurrente. 

 

No obstante ello, es de considerar que el día trece de junio de dos mil trece, el Sujeto 

Obligado, por conducto del Licenciado Felipe Portillo Díaz, Titular de su Unidad de 

Información, remitió en versión pública copias de los talones de pago del Diputado 

Aarón Urbina Bedolla, correspondientes a las dos quincenas del mes de marzo del 

2013, las cuales se reproducen a continuación: 
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Ahora bien, debe recordarse que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, 
establecen lo siguiente: 

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la 
obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a 
continuación se precisan: 
 
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago 
de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica; 
 
IV. Recibos o las constancias de deposito o del medio de información 
magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, 
prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la 
presente ley; y 
 
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán 
conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; 
los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año 
después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la 
fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. 
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia 
podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de 
información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la 
ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal 
de éstas, harán prueba plena. 
 
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la 
presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, 
en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” (SIC) 
(Énfasis añadido) 
 

 
Conforme lo expuesto con antelación, se advierte que la ley denomina como Recibos 
de pagos de salarios o constancias documentales del pago de salario, a aquellos 
documentos en donde constan las remuneraciones que perciben los servidores 
públicos por el desempeño de sus funciones, de ahí que se entienda que los talones 
de pago o recibos de nómina, como los llama el hoy recurrente, son términos 
sinónimos de éstos. 

En esa virtud, una vez analizada la información arriba señalada, así como los 

diversos oficios remitidos por el Titular de la Unidad de Información del Poder 
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Legislativo del Estado de México, este Órgano garante concluye que El Sujeto 

Obligado satisface la pretención del hoy recurrente, al hacer entrega de la 

información solicitada, consistente en los recibos de nómina de la primera y segunda 

quincena del mes de marzo de dos mil trece del Diputado Aarón Urbina Bedolla en 

su versión pública, los cuales deberán hacerse del conocimiento del 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, al momento de la notificación de la presente 

resolución. 

 

 

Por todo lo antes expuesto, este Instituto considera que se actualiza la causal de 

sobreseimiento establecida en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que a la letra señala: 

 

 

“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 

… 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución 

impugnado lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de 

impugnación quede sin efecto o materia.” 

(Énfasis añadido) 

 

En consecuencia resulta procedente sobreseer en el presente recurso de revisión, 

con fundamento en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que el 

medio de impugnación quedó sin materia, pues ha quedado satisfecha la solicitud de 

información 00113/PLEGISLA/IP/2013. 

 

 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 75 Bis A, fracción III de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se SOBRESEE en el presente Recurso de Revisión de conformidad con 

el considerando TERCERO de esta resolución. 
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SEGUNDO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO la presente resolución al 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, así como que en términos de lo establecido 

en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de 

Amparo en los términos de las leyes aplicables.  

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, EVA ABAID YAPUR, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EN LA 
VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE 
JUNIO DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 

 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 
 

 
 
 

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA 

 
 

 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 
 

BCM/GRR 


